
 

 
 
 

ANEXO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE CORRIGE EL LITERAL a) DEL NUMERAL 3.2 “DOCUMENTACIÓN 
PARA LA VRM Y LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES” DEL ANEXO 
QUE HACE PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO No. 0002 DEL 14 DE ENERO DEL 2021, 
POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS 
DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN, EN LAS MODALIDADES DE 
ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA 
PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 
CONVOCATORIA DISTRITO CAPITAL 4. - PROCESO DE SELECCIÓN No. 1485 DE 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 
9 de febrero de 2021 

 
 



 

Corregir el literal a) del numeral 3.2 “Documentación para la VRM y la Prueba de 

Valoración de Antecedentes”, en razón a que la etapa de Verificación de Requisitos 

Mínimos - VRM está a cargo del operador contratado por la CNSC para el Proceso 

de Selección, por lo que quedará así: 

 
3.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los documentos que se deben adjuntar escaneados en SIMO, tanto para la VRM como 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 
 
a) Cédula de ciudadanía por ambas caras.  

 
b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos 

para ejercer el empleo al cual aspira. En el caso de las profesiones cuya experiencia se 
deba contabilizar a partir del registro o matricula profesional, de no encontrarse habilitado 
el registro público de que trata el Decreto 2106 de 2019, el aspirante deberá aportar su 
tarjeta profesional.   

 
c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, 

para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya 
Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de estos 
documentos, de conformidad con los términos establecidos sobre este particular en el 
numeral 3.1.2.1. del presente Anexo. 

 
d) Certificación de terminación y aprobación de materias del programa cursado (día, mes y 

año), expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el 
requisito mínimo de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede 
acreditar con el correspondiente título o acta de grado.   
 

e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la 
fecha de terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, 
deberá adjuntar la correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución 
educativa, en la que conste la fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la 
totalidad del pensum académico de dicho programa. 
 

f) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes se valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito 
mínimo realizados, para los cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de 
grado, deberá adjuntar la correspondiente certificación de terminación y aprobación (día, 
mes y año) de la totalidad de materias que conforman el pensum académico del 
programa cursado, expedida por la institución educativa competente, en la que conste 
que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 
 

g) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y 
de cursos o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en 
el orden cronológico de la más reciente a la más antigua.   



 

 
h) Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva 

institución pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más 
antigua. 

 
i) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio de una lengua 

extranjera, para los empleos que lo exijan como requisito. 
 

j) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de 
Conducción, la misma debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente y 
escaneada por las dos caras para la respectiva validación. 
 

k) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos 
mínimos del empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben 
ser tenidos en cuenta para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se 
realizará únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de 
la Etapa de Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en 
forma física o por medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con 
posterioridad, no serán objeto de análisis para la VRM ni para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes. 
 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el 
cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, se entenderá que 
desiste de participar en el proceso de selección y, por tanto, quedará excluido del mismo, 
sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 
 
Los aspirantes varones que queden en lista de elegibles y sean nombrados en estricto 
orden de mérito en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán 
acreditar su situación militar de conformidad con la normatividad vigente. 
 
El presente Anexo de Corrección fue aprobado en sesión de Sala Plena de la CNSC, 
realizada el 9 de febrero de 2021. 
 


